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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Septiembre 10 de 2021.          

 

 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 

             Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Septiembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1145 

  EXP. RAD. N° 2021-0088 

 

  Visto el informe secretarial que antecede y al revisar la petición remitida por el  aquí 

demandado, señor EFREN CUELLAR PARRA, donde otorga poder a profesional del Derecho para 

que conteste la demanda ejecutiva propuesta por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., este Estrado Judicial 

de conformidad con lo estatuido en el Art. 75 del CGP., reconocerá personería jurídica al togado, más 

no habrá lugar a otorgar término alguno para pronunciarse, toda vez que el demandado ya fue 

notificado, de conformidad con lo estatuido en los Arts. 291 y 292 del CGP., venciéndose el término 

para ejercer actos de defensa y sin que durante dicho periodo, hubiese presentado excepción alguna, 

como se desprende de las certificaciones postales remitidas por la apoderada de la entidad bancaria 

demandante. 
           

En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

 

 DISPONE: 

 

  1°) RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. HAROLD GARCÍA PEÑA 

con CC Nº 16.367.895 expedida en Tuluá V, y portador de la TP Nº 229.540 del CSJ., para que actúe 

en las presentes diligencias ejecutivas, en calidad de Apoderado Judicial del demandado, señor 

EFRÉN CUÉLLAR PARRA y con las facultades otorgadas en el poder objeto de decisión. 

 

2°) ABSTENERSE el Despacho de conceder término al demandado, para ejercer 

actos de defensa, conforme a lo explicitado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3°) Una vez ejecutoriado el presente auto, pasen nuevamente las diligencias a 

Despacho, a fin de emitir decisión de fondo. 

 

  

 

               

 

   

                 

 

 


